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denominado .Piedras Bermejas-, en el término municipal de
Brihuega.

Por el. citado Obispado han sido aceptadas las. condiciones
a que habrá de quedar sometido en el disfrute del citado bien
por estar int"gradO en el Patrnnonio Artistico Nacional y que
oportunamente le fuaron trasladadas.

Se "ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita tienen
la califiCación de patrimoniales figurando inscritos en el In
ventario de -Blenes del Estado y en -el Registro de la Propiedad
y que no' se juzga pre-visib1'e su afectaciÓJl o explotación,

La Ley Aa!. Patrimonio del Estado. en su articulo setenta y
seis. autoriza -al Gobierno para ceder' inmuebles a la Iglesia
Católica con .desUno a templos.

En- su virtud, 8 propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberaclótldel Consejo de Ministros, ~n su reunión del· dia
cinco de. abril de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

tado· derecho, además. a percibir de la Corporación, previa ta·
sación, el valor de los detrimentos o deterioros de los mismos.

Para cualquier obra de adaptación, conservación o reparación
del Monumento deberá recabarse previa autorización de la Di
rección General de Bellas Artes.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección ~neral del Patrimonio del Estado, se adoptarán las
detenninaciones necesarias para. la efectividad del presente De·
creto, facultándose al seftor Delegado de Hacienda,' en Vallado·
lid para la firma de la escritura éorrespondiente.

Asi io di~pongo por el presente Decréto, dado en M~drid
a dieciocho de abrtl de mil novecienws setenta y cuatro.

MANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

FRANCISCO MANCO

El Ministro 4e Haéi~mda.,
ANTONIO BARRERA DE lRIMO

El Ayuntamiento de' Portillo ha solicitado cesión -gratuita de
un Arco y restos de Muralla existentes -en dicha localidad con
el fin de atender a su conS'eFVaCión.

Por el cltad~ Ayuntamiento han-sido aceptadas las condicio
nes a -que habrá de quedar sometido en el disfrute del citado
bien por estar integrado -en el Patrimonio Artístico Nacional y
que oportunfW1en:te le fuerón ttasladadas.

Se ha acreditado que. los bienes cuya cesión se solicita; tienen
la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el Inven·
tarío de Bienes del Estadó y en el Registro de la Propiedad y que
no se juzga previsible su .afectacióÍl o explotación, _

La Ley del Patrimonio del Estado, en su -artículo setenta y
siete. autori~ al Gobierno para acceder a las Corporaciones loca
les los .inmuebles por razones de utilidad pública o de· interés
social. . '

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación. del Consejo de Ministros, en su reunión del día
ctnco de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

Articulo prlmero,-Se cede. gratuitamente al Obispado. de
Sigüenza-Guadalajara para destinarlo Q Capilla del Culto Ca
tólico y al amparo de. lo dispuesto en los artícul,os setenta y
cuatro y setenta y seis de la Ley del Patrimonio del Estado,
el siguiente ,inmueble:

.Inmueble denomInado "La V~ .Cruz", sito en la planta
baja del Ca!itillo denominado "Piedras Bermejas", en el término
municipal' de Brihuega...

Artículo segundo.-Si los bienes cedidos no fueren dedicados
al· uso previsto se considerará resuelta la cesión y revertirán al
Estado, integrándose en, el Patrimonio con "todas suspertenen

,cias y aceesionessin derecho a indemnización, teniendo el Es
tado derecho. además, a percibir del ceáionarto, previa tasación,
el valor de los detrimentos o deterioros de los mismos.

Para cualquier obra de adaptación, conservación o reparación
del Monumento deberá recabaráe previa autorización de la Di
reéción General ,de Bellas Artes.

Articulo tercero.-Por el, Ministerio. de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se adoptarán las
detenninaciones necesari~ para la efectividad del presente De
creto.facultándose, al seftor Delegado- de Hacienda en Guadala
ra para la firma- de la escritura correspondiente.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho-de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 120411974. de 18 de abril. por el que se
acepta la donación"al Estado por la ...sociedad Anó
nimaTeatro de' la Zarzuela.. , de Madrid, de una
quin.ta parte indivisa del Teatro de lb. Zarzuela. sito
en la caUe de Joveltanos, números 4 y8 modernos
de Madrid, con destino a la afectación. al Ministerio
d-e Información y Turismo.

Por la .Sociedad Anónima Teatro de la Zarzuela.. ha sido
ofrecida al Estado la donación. de una quinta parte indivisa del
inmueble denominado T.eatro de la Zarzuela, sito· en Madrid,
calle Jpvellanos, números cuatro y seis. con destino a la afec·
tación al Ministerio de Infonnación y Turismo.

Por· el Ministerio de -Información y Turismo se -considera de
interés la aceptación de la donación.

A propuesta del· Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de abril
de mil hovecientos setenta y cuatr:o,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto- en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por la ..Sociedad Anónima Teatro de la zar
zuela» de una quinta parte indivisa del inmueble ..Teatro de
la·Zarzuela... de Madrid, con todos sus derechos, usos. servicios,
pertenencias y accesorios.. El referido inmueble está situado en
la calle de Jovenanos, números cuatro y seis m.odernos, y linda:
Al Este, por su fachada principal, con la calle de Jovenanos:
al Oeste. o testero. con las casas números seis y ocho de la
cane de Los Madraza y nueve de la de Zorrina;al Norte. por
su derecha, entrando, con las casas números doCe, catorce,
dieciséis, dieciocho Y. veinte de la calle de Los Madrazo y dos
de la de Jovellanos, y a Mediodía. o sea izquierda. con las casas
número ocho de la de Jovenanos y nueve. once, trece, quince,
diecisiete y diecinueve de 'la de ZorriUa. Figura inscrita en el
Registro de la Propiedad dicha párte indivisa libre de carg,tS
y gravámenes.

Articulo segundo,_-La parte indivisa donada deberá incorpo
rarse al Inventario· General de Bienes del Estado, una vez ins
crita, a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda,al de Informa·
ci6n y Turismo para. los servicios del· mismo liependien tes d9
este último Depar~mento, .

ArUculo·tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través da
la Diracción General del P~trimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para..-la efectividad de cuanto 6e
dispone en el presente, Decreto,_ autorizándose. al ilustr1simo
sefior Delegado de Hacienda de Madrid o funcionario en quien
delegue, para que .en nombre del Estado concurra en el otor-
gamiento de la correspondiente escritura. •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho -de abril de mil novecientos, setenta Y cuatro.

FRANCISCO MANCO
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DECRETO 1203/1974, de 18 de abril, por el que se
cede gratuitamente al Ayuntamiento de Portillo

.(Valladolid) un arco 'Y restos de ml,ralla extstente_s
en dicho término munttipal, con el fin de atender o.
su_ conservación.

8986

El Ministro de Hacienda.
ANTONiO BARRERA lJl!; IRIMO

Por doña María. del Rosario Alvarez de Sotomayor y Castro
han sido ofrecidos. al Estado dOs cuadros de su propiedad. con
destino a la Academia Espaitola de Bellas Artes en Roma.

Por el Ministerio d.e Asuntos Exteriores se' oonsid~ra. de in
terés la aceptación de la. referida donaci6n.

DISPONGO,

Artículo prlmero.-5e cedé gratuitamente al 4yuntamiento
de Portillo, con el fin de atender a su conservación. y al amparo
de lo dispuesto en los artículos setenta y cuatro y setenta y
siete de la Ley del PatrimonIo del Estado. el siguiente inmueble:

~Aroo denominado "Grande"o-d~ una altura de diez metros,
almacenado. de .cuatro -metros de espesor y' cuatro metros de
largo. sito en el término municipal de Portillo. as1 como trozos
de las. antiguíwrmurallas que.'rodeaban el pueblo. de una altu.ra
aproxJ:m8.da de dos a tres llletros...

Articulo segUndo.-Si .108 bienes cedidos no fUeren dedicados
61 .uso previsto, se considerará resuelt$ la cesión y revertirán al
E.stado, integrándose en 'el 'Fatrimonl0 con todas sus pertenen.
Clas y accesiones sin derecho a indemnización. teniendo el Es-

8988. DECRETO 1205/1974, de 18 de abril. por el que se
acepta la donación al Estado por doña-María del
Rosarto .Alvare.z de 8otomayor y Castro de dos cua
dros de BU propiedad. con destino a la Academia
de Bellas Artes. en Roma.
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DISPONG0.i

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRu.m

El Ministro de Hacienda.
ANTONIO BARSEl\A DE IRIMO

DECRETO 1207/1974, de 18 d~ abril, por el que le
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de FuentBalbilla lAlbacete) de unos solares de 1.850

'y 645 metros cuadrados, sitos en ·el mtsmo término
municipal, con· destino a la construc~", de una
casa-ouartel para la Guardia Civil.

8990

Por el AyUntamiento de Fuentealbilla (Albacetel han sido
ofrecidos al Estado unos solares de una extensión superficial
de mil seiscientos cincuenta y seiscientos cuarenta y cinco me
tros cuadrados. sitos en el mismo ténnino municipal, con des·
tino a la -constrUcción de una casa~cuartel para la Guardia
CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de abril
de mil novecientos set~nta y cuatro,

..Ve'neciana.--: Busto de tamaftonatural' humano, Versión en
mortero monocromo, de cero coma cuarenta 'y cuatro por cero
coma cuarenta y ocho por ~rocoma veintisiete m{ltros.

•Retrato.. · Cabeza de mujer. Tamaño natural humano. Ver~

sión en mortero monocromo. de 0,38 por 0,19 por 0,24 centímetros.
·Retrato de señora.. : Busto en relieve. original en barro Co

cido, de cero coma cuarenta por cero coma treinta- y cuatro
m{ltros.

.Cesto con floresa-: Cuadro al óleo, de cero coma setenta por
cero coma sesenta y seis metros.

Las. ocho obras de escultura descritas han sido realizadas por
don Enrique Pórez Comendador, y el cuadro al óleo, PQr su
esposa, doña Magdalerta Leroux de Pérez Comendador.

Articulo segundo.-Los bienes muebles mencionados deberán
ser afectados por el Ministerio de Hacienda al de Asuntos Ex·
teriores con destino a la Academia de Bellas Artes en Roma.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio dél Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la ef{lctividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, au.torlzándose al ilustrísimo
señor Director general del Patrinionio del Estado o funcionario
en quien delegue, para que en nombre del Estado suscriba los
document:'S a que haya lugar.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciocho de abril de mil noveciéntos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Articulo primero.-De eonfomidad con lo dispuesto en el. ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación
al Estado por él Ayuntamiento de· FuentealbUla (Albacete) da
dos solares. limítrofes entre sí, de mil seiscientos cincuenta y
seiscientos .cuarenta y cinco metros cuadrados cada uno, que
fusionados formarán una sola parcela de dos mil doscientos. no~
venta.y cinco metros cuadrados, sita en· el paraje denominado
Camino dél Cementerio, ael niismo término municipal, que lin
dará: Por el Norte, Isabel &mona GarcfaNavarro y Esteban
Jiménez Fernández: al Sur, carretera de Córdoba a Valencia
o carretera de Casas lbáñez; al Este, Tomás y Maria Navarro
de. Peralta, y al' Oeste, José Campos Na.varro e Isabel Ramona
Gareía Navarro.

Los inmuebles objeto de donación se destinarán a: la cons
trucCión de una casa~cuartelpara la Guardia CiviL

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito
a su nombre en el RegIstro de la Propiedad, para su :ulterior
afectacíón por el Ministerio de Hacienda al de la GobernaCión.
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia CIvil, depen
dientes de este último Departamento.'La· finalidad de la donación
habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vi~

gent~ legislación de Régimen LocaL

Artículo tercero.-Por el Ministerio de' Hacienda, a través
de la DireccIón General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo lps trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo sefror
Delegado de Hacienda de Albacete, o funcionario en quien dele
gue, para que, en nombre qel Estado. concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid a.
diciocho de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1206/1974. de 18 de abril. por el que se
acepta la donación aL Estado por don Enrique Pé
rez Comendador. yo su esposa, doila· MagdaLena Le~
roux de Pérez Comendador, de ocho obras de escul
tura 'Y un cJM-dro al óleo•. respectivamente, con de$~

tino a la Academia de Bellas Artes en Roma.

Por don Enrique Péfez Comendador y su esposa, doña Mag
dalena Leroux de Pérez Comendador, han sido ofrecidB.S' al Es-
t,ado ocho obras de escultura y un cuadro al óleo, respectiva
mente, con destino a la 'Academia de Bellas Artes en Roma.

Por el Ministerio de Asuntos Exteriores se considera de in·
terés la aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de abril
de mil novecientos setenta y cuatro,

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta -la
donación al Estado por doña María del Rosario AIvarez de So~

tomayor de dos cuadr.os de su propiedad, que se describen as1~

Al Copia del autorretrato del pintor Sotomayor realizada
por dona María del Rosario Alvarez de Sotomayor y Castro. con
unas medidas de cincuenta y tres por cincuenta centímetros..
cuya pintura está enmarcada. con marco de oro.

Bl Boceto original del pjntor Sótomayor para asunto mito
lógico, cuyas -medidas 'son de setenta y ocho coma cinco por
sesenta y nueve centimetros, encontrándose, asimismo, enmar
cado con marco dorado.

Artículo segundo.-Los bienes muebles mencionados deberán
s~r afectados por el Ministerio de Hacienda al de Asuntos Ex
teriores para que sean expuestos constantemente en la Academia
Española de Bellas Artes en Roma, de forma que el· púbUco
PU0Ji8 verlos a las horas normales de visita a la misma, de la
que no podrán sálir salvo para alguna exposición temporaL
como máximo por seis meses, reintegrándose luego a dicha
Academia donde continuarán eltPUestos al público. En el su
puesto de no cumplirse es.tas -condi(;iones, .a petición de la do
nante, de su consorte, representante-legal o descendientes, bien
actúen separada o solidariamente, quedará automáticamente
anulada la donación y sift: efecto alguno, con la devolución- de
los repetidos cuadros, que pasaran definitivamente a propi{ldad
de la donante o de sus herederos.

Articulo tercero.-Por el-Ministerio de Hacienda, " través de
la Dirección General dei Patrimonio del Estado, se llevarán El.
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor .Director general del Patrimonio del Estado o funcionario
en qUlen delegue, para que en nombr.e del Estado suscriba los
documentos a· qu"ehaya lugar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa neliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de abril
de mil novecientos setenta y cuatro,

El Ministro de Hacienda, .
ANTONIO BARRERA DE !RIMO

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por don Enrique Pérez Comendador y su
esposa, doña Magdalena. Leroux de Pérez Com~ndador, de ocho
obras de escultura y un cuadro al óleo, respectivamente, que se
describen así: .

...La Ti{llTA": Desnudo de mujer 'en bronce. Pequeña estatua.
Plez~ única, de cero coma veintiuno por cero coma cuarenta
por cero coma quince metros.

..Plaqueta,.: Plaqueta conmemorativa del ciento cincuenta.
aniversario de la fundación del Museo del Prado. Réplica en
barro cocido; de cero coma doscientos setenta y cinco por cero
coma veinticinco metros.

.Tetzo Polauoa-:, Busto en relieve del Arquitecto Terzo Po-
lazzo. Réplica segunda y última en barro cocido.. - .

.Señora de Sánchez Bella,.: Busto en barro cocido. Versión
única modificada respecto al original. de cero coma cuarenta
y seis por cero coma cuarenta y cinco por cero coma veintisiete
metros.

•La TIerraa-: Pequeña. escultura. Versión en mortero poUcro
m~o al fresco. técnica inédita. de cero coma veintiuno por
cero coma veintiocho por cero coma ciento cincuenta y cinco
metros. .


